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no se cause por la servidumbre _más, grn:á:rnen qne el _cons~
gnieute tí elJ:i; y_ si po~· r-;u. descm~lo ~ om1s10u se causare otro 
daño ei-;tara oblirrado a la rndemmzac10n. . . 

Ü49.-Si el ch1eño del prédio sirviente se viere ohhgado e~ 
el título consecutivo de h seniclumbre á _lrnc?r alguna cosa o 
costear alguna obra, se libr~rá de estu. obhguc1on al>auclonaudo 
su préclio 1:11 dueño del dom,rn_ant?· . , 

1150.-El dueño del pred10 s1rv1en~e, _no potlrn ipenoscabar 
de motlo alrruno b servidumbre conshtmd~ sobre este._ .. 

1151.!__El dueño del pré1lio sirviente, s1 el lugar pnm1tiva
mente clesicrnado para el uso do la. servidumbre, llegase á pre
sentarle g;aves iriconve!ii~nteH, J?Oclt-á ofre_cer otro ~~ie. Re~ 
córnot1o al tlueño del precho domwunte; qmen no podu1 rnhu 
sarlo, ;;i 110 se perjudica. . . 

1 1152.-El dueño clel prétlio sin-iente puede _e1ecutar as 
obra8 que hag1tn ménos grnvo,s1~ la seryitlumbre, s1 de ellas no 
resulta pei-jnicio ulgnuo al predio dom1_nante. . . 

1153.-Si de la conservacion de dichas o~ras se ~1g~nere 
algun perjuicio al prétlio dominante, el clueno -~el s1r~iente 
estará obligado á restablecer la: ?º~as en su anbouo estado Y 
á indemnizar de los daños y perJlnc10s. 

1154.-Si el dueño dei prédio don:inante ~e. opon~ _á ~ns 
obras ele qne trata el artículo 1152, el Juez decuhru. previo rn-
forme de peritos. . 

1155.--Cunlquiera duda sobre_ el uso,y extens10n de la ser-
vidumbre se decidirá. en el sentido menos gr~v.?~º para el 
prédio sirviente, sin imposibilitar ó hacer muy d1ficil el uso de 
la servidumbre. . . . . 

1156.-Si el prédio dominante se dmdiere entre chversos 
propietarios, la servidumbre quedará á favor de tod?s.Y. cad~ 
uno, sin que pueda alter~rse la forma de ella en _pe1puc10 _de 
sirviente. Mas si la serv1dumbre esta~a estable~Hht a favor de 
una sola de las partes del d01ninunte, solo el dueno de esta par
te podrá continuar disfrutándola. 

CAPITULO XII. 

DE LA EXTINCION DE LAS SERVIDU:Ml3RES VOLUNTARIAS Y LEGALES. 

ART. 1157.-Las servidnmb:es voluntarias se exti~gnen: e 
1 ~ Por reunirse en una misma persona la i:ropiedad d 

ámbos prédios dominante y sirviente; y no reviven por una 
nueva separacion, ·salvo lo dispuesto en el artículo 1143; ~e:1 si el acto de reunion era resoluble por su natur~leza, Y llega 
caso de fa resolucion, ·renacen todas las servidumbres como 
estaban ántes de la reunion: 

2~ Por el no uso: 1 
Cuando la servidumbre fuere contínua y aparente, por e no 
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uso de diez años, si hubiere buena fé, y ele quince si no la hu
biere, co11taclos deRde el c1fa en qne dejó de existir el signo 
apanmte de la servidumbre. 

Cuando fuere discoutínna ó no aparente, por el 110 uso de 
veinte nños si hubiere bnena fé, y de treinta si no la hubiere, 
contados d<>scle el dfa en qne dejó de usarse por haber ejecu
tado el dueño del fundo Firviente aclo contrnrio á la. ,;ervi<lum
bre, ó por haber prohibido que f-e usara ele ella. Si no hnl>o 
acto contrario ó prohibicion, aunque no se haya usllllo ele la 
serviclumbre, ó si hubo tales actos, pero coutimia el ulo, no 
corre el tiempo ele la prescripcion. 

3~ Ouauclo los prétlios llegaren sin culpa del dueño del 
sirviente á tal estado, qne no pueda usarse la servidnm bre. Si 
en lo »nce1-ivo los prétlios se re;;tablecen de manera que pueda 
nsnrse de la servidumbre, revivirá ésta, á no ser que desde el 
dín en que pudo volverse á usar, haya trascunido el tiempo 
suficiente para la prescripcion: · 

4~ Por la remision grntnita ú onerosa, hecha por el dueño 
del prédio dominante; 

5~ Cuanllo constituida en virtud de un derecho revocable, 
se vence el plazo, se cumple la coudicion ó sobreviene la cir
cunsbrncia que debe poner término á aquel. 

1158.-El modo de usar la servidumbre p11ede prescribirse 
en el tiempo y de la manera que la servidumbre misma. 

1159.-Si el prétlio dominante pertenece á varios dueños 
proin1liviso, el uso de uno de ellos aprovecha á los demás para 
impedir la prescripcion. 

1160.-Si entre los propietarios hubiere alguno contra quien 
por leyes especiales no pueda correr la prescripcion, ésbt no 
correrá contra los demás. 

1161.-Las servidumbres legales establecidas en utilidad 
pública ó comunal, se pierden por el no uso de veinte años, si 
s~ prneba que durante este tiempo se ha adquiritlo, por el que 
disfrutaba aquellas, otra servidumbre de la misma nutnraleza 
por distinto lugar. _ 

1_162.-Si los prédios entre los que está constituida una 
se~v1~nru bre legal, pasan á poder de un mismo dueño, deja de 
e:ushr la servidurubre, pero separadas nuevamente las propie
dades! revive aquella, aún cuando no se haya conservado nin
guu signo aparente. 

1163.-La servidumbre legal de luces y vistas puede per
derse por no uso en los términos que establece la fraccion 
2~ del artículo 1157 con las distiucioues siguientes: 

1~ Si el dueño del prédio dominante cierra voluntaria
ment? el hueco ó ventana, se observará lo dispuesto en la 
fracc1on 2~ citada, y perderá el derecho de vulverla abrir; 

2~ Si la veutana ó hueco han siclo cubiertos por el dueño 
del prédio sirviente en virtud del derecho que le concede el 
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artículo 1130 puede el dueño del dominante abrir la ventana 
por otro lug>1;. que esté libre; y si se destruye la obra que ob
struía la primera ventana, reco?m des_de luego el uso_ de ella. 

116!.-El dueño de un predio su¡eto á una servidumbre 
legal puede por medio de convenio librnrse de ella con las res-
tricciones siguientes: . . , 

1~ Si la servidumbre está constituida a favor de todo un 
municipio ó poblacion, no _surtirá el convenio efecto _alg~n_o 
respeclio de todll la poblac10n,_ si no se ha, celebrado mter_vi
nieudo el síndico del aJnutamiento; pero s1 producirá ac~10n 
contra cada uno de los particulares que haya renunciado á chcha 
servidumbre: . 

2~ Si la servidumbre es de uso público, como la co_nsh
tuida eu las márgenes de los prédios ribereños, el convemo es 
nulo en todo caso: . 

3~ Si la servidumbre es de luces ó de vistas, el convemo 
en virtud del cual se renuncia á ella, se reputará como_ una 
nueva servidumbre de no hacer por parte del que ántes disfru
taba las luces ó vistas; y se considerará como dominante al 
prédio que áutes era sirviente y vicev:rsa: .. . 

4~ Si la servidumbre es de paso o de desagne, el convemo 
se entenderá celebrado con la coudicion de que lo npruehen los 
dueños de los prédios circunvecinos,. ó por lo m_énos el del 
préJio por donde nuevamente se constitnya la servidum_bre;, 

5\ L>L renuncia de hL servidumbre legal de desague ~~lo 
será válida cuando no so oponga á los reglamentos de policia. 

TITULO SET!MO. 

DE LA PRESCRIPCION. 

CAPITULO I. 

DE LA PRESCRIPCION EN GENERAL. 

ART.1165.-Prescripcion es un medio de adqnirir el dominio 
de nrnt cosa ó de librarse de una carg,, ú obligacion medi,,ui!' 
el trnscu1·so de cierto tiempo y bajo las condiciones estableci-
das por la ley. . 

1166.-L:1 adqnisicion de cosas 6 derechos en virtud del.a 
posesiou, se llama prescripciou positiv,~: la exonerac1011 de obli
gaciones, por no exigirse s11 cumplimiento, se llum11 prescrtp· 
cioo negativa. . 

1167 .--Sólo pueden prescribirse las cosas, derecbo_s y obli
gaciones, que están en el comercio, salvas las excepc10nes es
tablecidas por la lev. 

1168.-Puedeu adquirí,· por p1·escripciou positiva todos los 
que son capaces de adquirir por cualquier otro título: los 
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menore,s .Y demás incapacitados pueden hacerlo por medio de 
sus leglt11nos representuntes. 

1109.-La prescripcion negativa aprovecha á todos, aún á 
los que por sí mismos no pueden obligarse. 

1170.-El derecho de adquirir por prescripcion positiva no 
puelle renuucinrse auticip:i<lamente. ' 

. H71.-El c)erecLo de librarse_ de una obligacion por pres
cnpcwn negativa, puede remrncrnrse; pero Ja renuncia sólo 
producirá el efecto de duplicar los plazos, con tal que duplica
dos, no excedan en ningun CtlSO ele treinta nños. Los plazos 
se contarán desde el día en que se haya hecho la renuncia. 

1172.-Pnede renunciarse la prescripcion que ha comen
zarlo á correr y la ya cousnmada; pero en estos casos la reuun
cia deberá considerarse como 1111a verdadera donacion de los 
derecl,os que en cada uno de ellos se hayan adquirido y se su-
jetará á las reglas establecidas para ese contrato. ' 
. 1173.-L,i_rennncia ele la prescripciou es expresa ó tácita, 

siendo esta ultima la qne resulta ele un hecho que impol'la el 
abandono del derecho adquirido. 

1174.--El que no puede enajenar, no puede renunciar la 
prescripcion pendiente ni la consumada. 

1175.-Los acreedores y toclos los que tuvieren legítimo in
terés en que lit prescripcion subsista, pueden hacerla valer, 
aunque el deudor ó el propietario hayan renunciado los dere
chos en su virtud adquiridos. 

1176.-El que posee á nombre de otro, no puede adquirir 
por prescripcion fa cos,i poseída, á no ser que legalmente se 
haya mudado la cansa de la posesion. 

1177.-Se dice legalmente mudada la causa de la posesion 
cuando el que poseía á nombre de otro, comienza á poseer d~ 
buena fé y con justo título en nombre propio; pero en este 
caso la prescripcion no corre sino desde el día eu que se haya 
mudado la causa. 

1178.~ Si vai·ias personas poseen en comun alguna cosa, no 
puede mnguna de ell,ts prescribir contra sus co-propietarios ó 
co-poseedores; pero sí pnede prescribir contra un extraño; y 
en este caso la prescripc10u aprovecha á todos los partícipes. 

1179.-La excepcion que por prescripcion adqniera un co
d_endor solidario, no aprovechará á los demás siuo cuando el 
hempo exigido por la ley, haya debido correr del mismo modo 
para todos ellos. 

1180.-En el caso previsto por el artículo qne precede, el 
acreedor sólo po~rá e_xigir, á los_ deudores que no prescribieren, 
el valor de la obhgllcJOn, deducida la parte que corresponda al 
deudor que prescribió. 

1181.-La prescripcion adquirida por el deudor principal 
aprovecha siempre á sus fiadores. ' 

1182.-La prescripcion, una vez perfeccionada, puede de
ducnse como accion y oponerse como excepcion. 
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artículo 1130, puede el dueño del dominante abrir la ventana 
por otro luga,· que esté libre; y si se destruye la obra que ob
struía la primera ventana, reco?m de~de luego el uso_ <le ella. 

1164.-EI dueño de uu predto su¡eto á una servidumbre 
legal puede por medio de convenio librarse de ella cou las res
tricciones siguientes: 
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ducen á Ja r~soiucion del problema, y que el cuarto tér
mi<lo tl'e dicha pro11orcion y las eircuestaucias que antes 
se supusieron iguales, han de e~trar en otras de las 
proporciones que sirven para satisfacer el cas~ que se 
propone. Por ejemplo, en la cuestion antenor para 
fonnar la primera proporcion ~o se tuvo como d~to á 
los 15 ó 12 dias, que fué Jo mismo que suponer igua
les estas dos circunstancias, y en la segunda proporc10n 
aparecen los mismos datos 15 füas y 12 dias, y el enar
to término 2!0 yaras de la primera proporcion; todo lo 
cual so observará en los ejem¡,los _s,gmentes. . 

Supóngo que un ingeniero de mmas tiene neces1~ad 
de abrir un socavon en lll terreno de cierta dureza, 
de 700 varas de largo, 2½ de alto y 1½ de ancho, _con 
el fin de desaguar las labores de una. vet,i, y qmer.o 
calcular el ir(lporte de esta obra, sabiendo que otro 
socavan de 50 yaras de largo, 3 de alto y 2 de ancho, 
construido en otro terreno de la mIBma _dureza, costó 
5.500 pesos. Para esto se fonnará _11> pmnera propor
cion sin atender mas que á la longitutl de los socavo
nes esto es se supondr/, que las alturas y los anchos 

' ' son ifl'nalcs, y tendremos: 
50\ar"o: 70 largo:: ií.500 pesos: 7.700 pesos, va

lor del sicavon en los supuestos m,pre;ados. .Ahorn 
suponiendo los anc~os iguale~ diremos: s1_un S?cavin 
de 3 varas de alto importa 7.100 p~sos, s1 tunera~½ 
varas de alto importarla menos: dispongo, pues, los 
tórminos como se ve. . r. • z 

3 varas alto: 2½ varas alto:. 7.100 pesgs. _6.416 3 

pesos, valor ,~el socavan, en el s;ipuesto de ser iguales 
los anchos es decir de que el ancho del expresado 
socavan skia de do~ Yaras; pero debi_endo ser de 1½ 
diré: ,i nn socavon de 2 varas de ancho importa 6.41~ 
pesos siendo de 1½ varas de &ncho importará. menos, 
plant~aré la operacion de este modo: 
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tab]ecidas por la lev. 
1168.-Pueden adquirir por prescripciou positiva todos los 

que son capaces de adquirir por cualquier otro título: los 
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menores y demás incapacitados pueden hacerlo por medio de 
sus legítimos represeutuntes. 

llti9.-La prehcri¡,cion negativa aprovecha á todos, aún á 
los qne por sí mismos no pueden obligarse. 

1170.-EI derecLo de ndquirir por J?rescripcion positiva, no 
puetle reuu11ciarse anticiptdamente. 

1171.-El dei·echo de librarse de una obligacio)l por pres
cripcion negaliva, puede Te1nrnciarse; pero lu. l'enuncia sólo 
producirá el efecto de duplicar los plazos, con tal qne duplica
dos, no excedan en uinguu caso ele treinta nños. Los plazos 
se contarán desde el día eu que se haya hecho la renuncia. 

1172.-Pnede renunciarse la prescripcion que ha comen
zado á correr y la ya consumada; pero eu estos casos la renun
cia deberá considerarse como uua verdadera donncion de los 
derechos que en cada nno de ellos se hayan adquirido, y se su
jetará á las reglas establecidas para ese contrato. 

1173.-La renuncia de la prescripcion es expresa ó tácita, 
siendo esta última la qne resulta ele uu Lecho que importa el 
ahauclono del derecho adquirido. 

1174.--El que no puede enajenar, no puede renunciar la 
prescripcion pendiente ni la consumada. 

1175.-Los acreedores y todos los que tuvieren legítimo in
terés eu que la µrescripcion subsista, puedeu hacerla valer, 
aunqne el deudor ó el propietario hayan renunciado los dere
chos en su virtud adquiridos. 

1176.-El que posee á nombre de otro, no puede adquirir 
por prescripcion la cosa poseída, á no ser que legalmente se 
haya mudado la cansa de la posesion. 

1177.-Se dice legalmente mudada la causa de la posesion, 
cuando el que poseía á nombre de otro, comienza á poseer de 
buena íé y con justo título en nombre propio; pero en este 
caso la prescripcion no corre sino desde el día en que se haya 
mudado la causa. 

1178.:- Si varias personas poseen en comun algnna cosa, no 
puede mogona de ellas prescribir contra sus co-propietarios ·ó 
co-poseedores; pero sí puede prescribir contra un exLraño; y 
en este caso la prescripción aprovecht1 á todos los p,u-tícipes. 

1179.-La excepcion que por prescripcion adquiera uu ca
deudor solidario, no aprovechará á los demás siuo cuando el 
hempo exigido por la ley, haya debido correr del mismo modo 
para todos ellos. 

1180.-Eu el caso previsto por el artículo que precede, el 
acreedor sólo podrá exigir, á los deudores que no prescribieren, 
el valor de la obligacion, deducida la parte que corresponda al 
deudor que prescribió. 

1181.-La prescripcion adquirida por el deudor principal, 
aprovecha siempre á sus fiadores. 

1182.-La prescripciou, uua vez perfeccionada, puede de
ducirse como accion y oponerse como excepcion. 
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artículo 1130, puede el dueño del dominante abrir la ventana 
por otro lugar que esté libre; y si se destruye la ohm que ob
strufo la primera ventana, recobra desde luego el uso_ de ella. 

1164.-El dueño de un prétlio sujeto á una servidumbre 
legal puede por medio de convenio librarse de ella con las res
tricciones siguientes: 

1 \ Si la servidumbre está constituida á favor de todo nn 
municipio ó poi 102 
i-especlo de tod 
nieudo el síndic 
cou trn cada uno 
servidumbre: 

2~ Si la se 
tuida en las má1 
nulo en todo ca, 

3\ Si la se 
en virtud del c 
nueva servidum 
taba las luces , 
prédio que áute 

4•. Si la ser 
se en tenderá cel 
dueños de los 
prédio por donó 

5~ La. renu 
será válida cuan 

I 

• ART.1165.
de una cosa ó d, 
el tmscu rso de t 
das por la ley. 

1166.-La a 
posesion, se lhu;, 
gaciones, por n 
cion negativa. 

1167.--Sólo 

2 varas ancho : 1½ varas ancho : : 1!.4i6J peso1 
3.812½ pesos, valor del~cavon que so ha de abrir. 

¡Qué capital dará 90 pesos do ganancia en 8 me-. 
ses á razon do un 5 pg al año ó 12 mesesf Busca!II 
primero la ganancia que el capital produce al ali<>, 
diciendo: si en 8 meses cla el capital 90 pesos de ga
nancia, en 12 meses elará mas; plantearé la praporcion 
de este modo: 

8 meses : 12 meses : : 90 posos, ganancia : 135 pe
sos ganancia eu los 12 meses. Ahora diré: si loa 5 
pesos vienen lle! capital 100 pesos, la ganancia 13ó 
posos ve.ndrá ele un capital mayor, esto es: 

5 pesos, ganancia : 13;; pesos, ganancia : : 100 pe
sos, ca¡,ital : .2.700 pesos, capital pedido. 

P. Sé que 8 hombres en 10 clias, trabajando en 
cada dia 6 horas, han segado 50 fanegas ele tri~ 
4 hombres en 12 dias, trabajando 9 horas al dia, 
¡cuántas fanegas segarán, 

H. Aquí tendré que hacer las tres siguientes p!O
porciones: 

8 homb. 
10 el. 
6 h. 

4 homb. 
12 d. 
9 h. 

. . 50f.: 25f. 

.. 25f.:30f. 

.. 30f.: 45f. 

y saco que se scgarfln 45 fanegas ele trigo. 
l'. Trabajando 16 caballerías en unas bombas lll 

horas al dia, han sacado cierta cantidad de agua en 
8 clias; ¡cuántos clias necesitarán para lo mismo 10 
cahallcrfas trabajando 15 horas al diaT 

R. Se reducirán los cinco números á tres, consi• 
tlcrantlo que 16 caballerías, á 12 horas al clia trabajan 
lo mismo que 12 ,ecos 16 caballerías, que son 192 en 
una hora. Del mismo moclo 10 caballerías á 15 horNI 
son tanto coQlo quince veces 10 caballerfo,1 en ®a 

gaciones, que e 
tablecidas por la ley . 

1168.-Pueden adquirir por prescripciou positiva todos loa 
que son capaces de adquirir por cualquier otro título: los 

, 1 
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menoreJ y demás incapacitados pueden hacerlo por medio de 
sus leptimos represeJJtuntes. 

llü9.-Ln prescripcion llegativa aprovecha á todos aún á 
los qne por sí mismos no pueden obligarse. ' 

1170.-EI derecho d~ adquirir por prescripcion positiva, no 
puelle renunciarse antw1p1dll.mente. 

1171.-El derecho ~e librarne tle una obligacion .por pres-
107 · renuncia sólo 

kOOO : 6.000 : : 100 : 25, ganancia por 100 de ca
dr.uociaclo. 

P. Repartid 120 en cuatro pru.tes proporcionales 
i loe números 1, 3, 5, 7. 

R. So tomará la suma 16 de estos cuatro números 
como si fueran otros tantos capitales, y se dirá: la su

1°-16: 120 :: 1: 7J 
2°-16 : 120 :: 3: 22½ 
3?-16: 120 :: 5: 37½ 
4?-16: 120 : : 7: 52½ 

ma 16 de los números dados, 
ea /.!a suma ,le las partes, 
aomo cada nfune~·o es á la 
parte que le cabe. Ordenan
do cuatro reglas de tres para 
loe Oll8tro números 11 3, 5, 7, 
88 sacará que la primera par- 120 
te ea 7 ½, la segunda 22½, la ---
lereera 37-!: y la cuarta 62½, · 
que en todas componen 120, y son proporcionales á 
lea números dados. 

P. Manifestadrne la práctica ele la regla de com
pafúa con tiempo ó compuesta con el siguiente caso. 
Habiendo formado una compañia tres sugetos, el pri
mero puso 6.000 pesos por 15 meses, el segundo 8.000 
peeoa por 10 meses, el tercero 6.500 por un año; y 
habiendo perdido 1.488 pesos entre toclos, se desea 
repartir esta pércliila proporcionalmente á los capitales 
J liempo que estuvieron puestos. 

R. Como toclos los tiempos sou distintos, para 
guardar uniformiclad, figurémonos que tener el prime
r() 6.000 pesos por 15 meses, es lo mismo que tener 15 
veces 6.000 pesos (que son 99.000 pesos) ¡ior un mes; 
el segundo con 8.000 pesos por 10 meses, tuvo lo mis
ruo que con 80.000 pesos por un mes; y el tercero con 
6.500 por un año 6 12 meses, tuvo tanto como con 
78.00() por un mes. Tomando la suma 248.000 de los 
tres capitales 90.000, 80.000 y 78.0001 se harán tres 
~las como en los otron ejemplos, en virtuel de las 
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111:fl.-La prescripc10n auy_uiuuu pu,· h ,rnudor principal, 
aprovecha siempre á sus fiadores. 

1182.-La prescripcion, una vez perfeccionada, puede de
ducirse como accion y oponerse como excepcion. 



286 LIBRO II. 

1183.-Los jueces no pueden tle oficio considerar fa pres-

cripcion. , 1 
1184.-La Uuion y el Estado e1~ ~us caso~, n_s1 ~orno . os 

ayuntamientos y todos los esbLblec111rnm_tos pubhcos y per_.;o
nas morales, se con~itlemrán como p~t·hculares para L~ ~1e~
cri pe ion de s_u~ bien e~, derechos y acc10nes que sean suscepti-
bles ·ele propiedad privath. , . 

1185 -El que prescribe, puede completar_el termmo nece-
J .. sario p:irn su prescripcion, reuniendo al he~1_po que hay,\ 

'1 el que posc,·ó la persona qne le tmsm1tLó la cosa, con posell o, J 1 · · t ¡ les 
tttl de qne ámbas posesiones teugan o~ reqn1s1 o~ ega •. • 

1186.-Li\S cli,;posiciones ele este titulo, r~lat!vas a~ tiempo 
y demás requisiLos necesarios parn hi prescnpc1on, solo c~e~i:\
ráu ele <,bservarse en los casos en que la ley prevenga expie::;a-
mente otra cosa. 

CAPITULO II. 

REGLAS PARA LA PRESORIPCION POSITIVA. 

.ART. 1187 .-La posesion necesaria para pi:escribir, debe 

ser: 
1~ Fnndado en justo título: 
2~ De buena fé: 
3~ Pacífica: 
4~ Contíuua; 
5~ Pública. t f · 
1188.-Se llama justo título el que es bastante para ras erll' 

el dominio. . . b l · 
1189.-El que alega la prescr1pc10n, debe pro ar a ex1s• 

tencia del título en que fun1lil. su derech~. 
1190.-La buena fé sólo es necesaria en el momento ele la 

adquisicion. 1 · · · 1 
1191.-Posesion pacífica es la que se ac q111ere srn v10 en-

cía: sólo despnes de q ne j n ríc!i~amente se declare ha bel' cesa• 
do ésta, comienza la pose;1on utll. . . ·a 

1192 -Posesion coulrnua es la que no se ha mte1rump1 o 
de algu~o de los modos enumemdos eu el capítulo 7? de este 

título. - d. f t d nera 
1193.-Posesion pública es la q_ne se. 1s r!1 a _e m~. _ 

que puede sel' conocida de los que tienen mtere.:l en mtenum 

pirla. 
CAPITULO III. 

DE LA PRESCRIPCIO~ DE LAS COSAS INMUEBLES, 

ART. 1194.-Todos los bienes inmuebles s_e prescriben c?n 
bueua fé en veinte años, y con mala. fé en trernta; salvo lo dis
puesto en el artículo 1176. 
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1195.-En los mismos plazos, y con las mismas condiciones 
qne establece el artículo anterior, se adquieren por_ prescrip
cion los derechos y acciones reales, inclusas las servidumbres 
voluntarias. · 

CAPITULO IV. 

· DE LA PRESCRIPCION DE LAS COSAS MUEBLES. 

ART. 119(i.-Las cosas muebles se prescriben en tres años, 
si la posesion es contíuna, pacífica y acompañad,t de justo 
título y buena fé, ó en diez años, intlependiente de la buena 
fé y j nsto título. 

1197.-Parn la prescripcion de que trata este capítulo, el 
justo título y la buena fé se presumen siemp1·e. 

1198.-Si la cosa mueble hubiere sido perdida por su dueño 
ó adquirida por medio de un delito y hubiere pasado á un ter
cero de buena fé, sólo prescribirá á favor de éste, pasados seis 
años. 

1199.-El que exige la restitucion de la cosa en plazo hábil Je 
aquel que la compró en mercado ó plaz11 pública, ó á mercader 
que negocia en cosas del mismo género ó semejantes, está obli
gado á pagar al tercero de buena fé el precio en que éste haya 
acl9uirido la cosa; salvas sus acciones contra el que la halló, si 
fue perdida ó abandonada: y contra el autor del robo en su 
caso. 

CAPITULO V. 

DE LA PRESORIPCION NEGATIV .A, 

AnT. 1200.-La prescripcion negativa se verifica, haya ó uo 
buemt fé, por el sólo lapso de veinte años contados desde que 
la obligacion pudo exigirse conforme á derecho. 

1201.-La obligacion de dar alimentos, de que trata el ca-
pítulo IV, título V del Libro I, es imprescriptible. _ 

1202.-Prescribe en dos años la accion para exigir la de
volucion de un vale ó escrito privado, en que uua persona con
fiesa haber recibido ele otra una sum1L prestada, cuant1o real:
mente uo fa baya recibido. Los dos años se contarán desde la 
fecha del documento. ... 

1203.-0puesta fa excepcion ántes de dos años, incumbe al 
acreedor la prueba de fa entreg¡i; pero si el deudor no recl:tma 
é~ta dentro do dos años, se presume legalmente hecha, sin qne 
se admita. prueba algnna en contrario. 

1204.-Prescriben en tres años: 
l? Los lionornrios de los abog,itlos, árbitros, arbitradores, 

notarios, procLuadores y agentes judiciales: 
~? Los de los directores de las casas de e<lucacion y pro-

íe::;ores !)articulares <le cualquiera ciencia ó arte: . 
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3? Los de ]os médico¡; cirujanos, flebotomianos y matronas: 
4? Los sueldos, safarios, jornales ú otras i-etrilmciones por 

la prestacion de cualquier senicio personal: 
5? La accion de cnalesqniern comerciantes 6 mercaderes 

parn cobrar el precio ele objetos ·vendidos á per~OllaS que no 
fueren reYencledorns: 

6? La de los artesanos para cobrar o] precio de su trabajo: 
7? La de lo:- dneños de las casas de huéspedes para cobrar 

e] importe del ho~pednje; y ~it de ér;tos y ~a _ele los fonilislas 
parn cobrar el pree10 ele los alimentos qne m101stren; 

8? La re:-ponsabiliclad civil por injurias, ya sean hechas de 
1Hllahra ó por C'Scrito, y la que nace del daiio cansado por per
souas ó animales, y que la ley impone al representante de aque
llos ó al dneño. ele é:;tos. 

1205.-En los casos enumerados en ]a primera fraccion del 
artículo auterior, la prescripcion corre desde el día en que ter
miuó el nPgocio ó desde aquel en que cesaron los internsados 
en ei patrociuio ó procurnciou. 

1206.-En los casos de li!, fraccion segunda corre desde el 
día en que debió pagarse el houorario ó pension. 

1207 .-En los casos de la fraccion tercera, corre desde el 
cha en que se prestó el servicio ó descle aquel en que cesó la 
asiste11cia. 

1208.-En los casos de ]as fracciones cuarta y sexta, corre 
descle el día en que cesó el servicio ó se entregó el objeto. 

1209.-En los casos de fa frnccion quiuta corre desde el día 
en que fueron entregados los efectos, si la venta no se hizo á 
plazo. 

1210.-En los casos de la fraccion sétima corre desde el día 
en que debió ser pagado el hospedaje ó desde aquel en que se 
ministraron los alimentos. 

1211.-En los casos de la fraccion octava corre desde el día 
en que se recibió ó fué conocida la injuria. ó desde aquel en que 
se cansó el daño. 

1212.-Las pensiones enfitéuticas ó censuales; las rentas, 
los alquileres y cualesquiera otras_prestacio_ues no_ cobradas á 
su vencimiento, quedarán presentas en e1nco anos contados 
desde que se dejó Je pagar la primera, cuando el cobro se baga 
en virtud tle accion real. 

1213.-Si el cobro se hace en virtud de accion pe1·sonal, 
no se librará el deudor del p,tgo de las pensiones vencidas, sino 
á los ciuco años contados desde el vencimiento de cada uua de 
ellas. 

1214.-La prescripcion de las pensiones á que se refieren 
los dos artículos precedentes, no perjudica el derecho que se 
teuga parn cobrai· las futuras, miéutras este mismo derecho no 
esté prescrito. 

1~15.-Respecto de las obligaciones con pension 6 renta, 
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eMiempo ele la prescripcion del capital comienza á correr desde 
el día del último pago, si no se ha fijado plazo ¡mrn la clevo
lucion: en caso contrario, desde el vencimieuto del plazo. 

1216.-La obligacion de deYOl\'er el capital en el censo con
signatiYo, prescribe en veinte nños contados desde el día en 
que haya sido legalmente exigible conforme á lo dispuesto en 
el tí1ulo de censos. 

1217.-Eu el censo enfitéutico el dueño no puede prescribir 
el dominio útil contra el eufiténta, ni é,;te el domiuio directo 
contra aquel, siuo por el bp,;o de veinte años conttHlos desde 
que se m tule la causa de la posesion. . 

1218.-La prescripcion de la obligacion de ilar cuentas 
comi_e•:za á ?orrer desde el día en q_ue el obligado termina s~ 
ntlm1111strac100; y la del resnltitclo hqnido de aquellas desde el 
día. eu que la liquidaciou es probada por los interesados ó por 
sente11Cia que cause ejecutoria. 

CAPITULO VI. 

DE LA SUSPE~SION DE LA PRESCRIPCION. 

AR~. 1219.-La prescripcion puede comenzar y correr contra 
cnalqmern persona, salvas las siguientes restricciones. 

l.l20.-La prescripcio11 no puede come11z,ir ni correr contra 
los menores y los incapacitados por falta de inteligencia sino 
cuautlu se haya discernido su tutela conforme á las leyes.' 

1221.-Las prescripciones hasta de veinte años sólo corren 
contra el menor, ili han comenzado á correr contra la persona 
á quien aquel hereda ó de quien ha habido la cosa por otro 
título legal. 

1222.-Dichas prescripciones no corren contra el menor si 
han comenzado directamente en su contra dumnte hi me;or 
edad. 

1223.-Las prescripciones de más de veinte años corren 
contm el mayor de diez y ocho. · 

1224.-En el caso <lel artícnlo 1221 puede el menor, hasta 
el cuatrienio legal pedir re,;titncion del tiempo corrido contra 
él, pero no del corrido contra su causante. 

1225.-En el caso del artículo 1222 puecle el menor pedir 
restituc:ion del tiempo conitlo dnrnnte su menor ecfad. 

~226.-En el caso del articulo 1221 sólo puede el menor 
pedir 1~estituciou del tiempo corrido hasta que cumplió diez y 
ocho nnos. 

1227,--:Contrn los in_ca¡~acitados por falta de inteligencia 
no corre 11111gnna prescripc:wu á no se1· que haya comenz:ulo 
cou~rn sus c,msautes, ó contra ellos mismos áutes de su im
pedunenlo. 
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